
1138 Martes 1 febrero 2000 BOE núm. 27

25 de mayo del 2000, a las diez horas, de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta , enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta
En Madrid, calle Fernán González número 28,

piso sexto, letra K.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número

23 de Madrid, en el tomo 1.735-163, folio 197,
finca numero 8.195 continuadora del historial de
la finca numero 47.929.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid, 19 de enero
de 2000.—La Secretaria.—3.972.$

MADRID

Edicto

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 423/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Fimestic Expansión, Socie-

dad Anónima», contra don Sebastián Martín Hidal-
go, don Antonio Martín Hidalgo, don José Martín
Moreno y otros, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2436000000423/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva de notificación en forma a los demandados
la publicación de los edictos, para el supuesto de
que no fuera posible la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Por lotes:

Finca 7.586, vivienda sita en calle Huerta, 72,
Fuentes de Andalucía (Sevilla), por valor
de 9.796.000 pesetas.

Finca 7.584, mitad indivisa del local sito en calle
Huerta, 72, Fuentes de Andalucía (Sevilla), por valor
de 1.603.200 pesetas.

Dado en Madrid a 17 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.372.$

MADRID

Edicto

Hago saber: Que en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 27 de diciembre de 1999, número 309,
en el que se indicaba que en virtud de lo dispuesto
en el Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid, en autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 211/1999, a instancias de «Argentaria, Caja Pos-
tal y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Covadonga Ramírez Godinez, se ha padecido

los siguientes errores al señalar que el tipo de la
primera subasta son 4.500.000 pesetas, cuando en
realidad son 6.000.000 de pesetas, y que el Pro-
curador que representa al actor es doña Covadonga
Ramírez Godínez, cuando en realidad es don José
Antonio Vicente-Arche Rodríguez, todos los res-
tantes extremos del edicto son correctos y se man-
tienen.

Dado en Madrid a 28 de enero de 2000.—La
Secretaria.—4.320.$

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 56
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ordinario de menor cuantía,
al número 655/99, promovidos por doña María
Rosario Muñoz Heredero, representada por la Pro-
curadora doña Margarita López Jiménez, contra
otros, y don Antonio Medrano de Pedro, sobre recla-
mación de indemnización de daños y perjuicios,
en cuyos autos se ha acordado, en resolución de
esta fecha, emplazar a dicho demandado por medio
del presente, a fin de que en el término de diez
días comparezca en los presentes autos en legal
forma, mediante Letrado y Procurador que le defien-
da y represente, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo será declarado en rebeldía, dándose por pre-
cluído el trámite de contestación a la demanda y
sin efectuarle más notificaciones que las expresa-
mente dispuestas por la Ley.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
don Antonio Medrano de Pedro, y para su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente en Madrid a 21 de enero
de 2000.—La Secretaria.—3.985.$

MADRID

Edicto

Doña María del Rosario Campesino Temprano,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 50 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
de menor cuantía, número 290/97, seguido a ins-
tancias de sociedad mercantil «Convama, Sociedad
Limitada», contra doña María Ángeles Rodríguez
Mateos, doña Julia Rodríguez Mateos, don Miguel
Rodríguez Mateos, doña Cecilia Rodríguez Mateos,
doña Mercedes Rodríguez Mateos, don José Luis
Mateos Cobos, doña María Victoria Mateos Cobos,
don Francisco Javier Sevilla Mateos, doña Pilar Sevi-
lla Mateos y doña Marta Sevilla Mateos, sobre recla-
mación de cantidad, acordando sacar a pública
subasta el siguiente bien embargado como propiedad
de la parte ejecutada, cuya relación y tasación es
la siguiente:

Bien que se subasta

Las 7 1/2 partes de la finca rústica número 3.227;
inscrita en el Registro de la Propiedad de Plasencia
(Cáceres), tomo 694, libro 46, folio 45, siendo el
valor de tasación de 168.750.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando el principal y
costas, después de celebrado quedará la venta irre-
vocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar
previamente en Secretaría o en su establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la
subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte de
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito.
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Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados
por el Secretario y serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
de valor de tasación del bien, de los bienes o bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda
subasta ya que, en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor
el precio para que en el plazo de nueve días, pueda
liberar el bien pagando el principal y costas o pre-
sentar persona que mejore la última postura ofrecida,
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin-
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez-
can y que, oído el ejecutante, podrá aprobar la admi-
nistración o adjudicación del bien subastado en la
forma y en las condiciones establecidas en la vigente
legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero sólo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Para la celebración de la anterior subasta se seña-
lan los siguientes días:

Primera subasta: 29 de febrero de 2000, a las
diez horas de su mañana.

Segunda subasta: 28 de marzo de 2000, a las
diez horas de su mañana.

Tercera subasta: 25 de abril de 2000, a las diez
horas de su mañana.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público en
general, y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el tablón de anuncios
de este Juzgado, y en el «Boletín Oficial del Estado»,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Madrid
a 23 de noviembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—4.516.$

MADRID

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 35 de Madrid, don
César Tejedor Freijo,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 605/1997, a instancias de Caja
de España de Inversiones, representada por el Pro-
curador don Manuel Sánchez-Puelles y Gonzá-
lez-Carvajal, contra don Eduardo Méndez Muñoz
y doña Dolores Caba Gómez, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta por término de veinte días, del bien
embargado a los demandados, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de 13.700.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta
planta, de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 2000
y hora de las diez de su mañana, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 23 de marzo de
2000 y hora de las diez de su mañana, con las

mismas condiciones de la primera, pero con la rebaja
en el tipo del 25 por 100.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a derecho, el día 27 de abril
de 2000 y hora de las diez de su mañana, con
las condiciones de la segunda subasta, pero sin suje-
ción a tipo.

Se advierte a los licitadores

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, agencia urbana 4.070, cuenta
corriente número 25290000170060597, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, están de manifiesto en Secre-
taría, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octavo.—Sirva el presente edicto de notificación
a la parte demandada, en el caso de que haya dado
resultado negativo la notificación a los mismos de
las subastas.

Noveno.—En caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por motivos de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el siguiente
martes hábil, a la misma hora y con las mismas
condiciones.

Décimo.—Podrá la parte demandada liberar el
bien antes del remate pagando principal y costas.

El bien que se subasta es el siguiente

Finca urbana, sita en la calle Isidra Jiménez, núme-
ro 31, tercera planta (ático). Inscrita al tomo 1.186,
folio 220, finca número 68.982.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, César Tejedor Freijo.—El Secre-
tario judicial.—4.307.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha dictada en autos de
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio
de menor cuantía, número 1.324/91, seguido a ins-
tancias de la Procuradora señora Martínez Sánchez

Morales, en nombre y representación de «Telefónica
de España, Sociedad Anónima», contra don Juan
Soriano Castillo y otros, se anuncia por medio del
presente la venta en pública subasta del bien que
después se expresará, por primera vez y término
de veinte días.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin
número, el día 3 de marzo de 2000, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pública subasta
por el tipo de tasación, que es de 15.000.000 de
pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién-
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el
derecho del ejecutante.

Tercera.—Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación,
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca
subastada están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que
los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o que fueren
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

Sexta.—Desde el anuncio hasta la fecha de la
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en la
forma y con los requisitos prevenidos en el artícu-
lo 1.499 de la Ley Enjuiciamiento Civil.

A prevención de que no haya postor en la primera
subasta, se señala para la segunda el día 3 de abril
de 2000, a las doce horas, en la misma Sala, sir-
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio
de tasación rebajado en un 25 por 100, y debiendo
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100
del mismo.

Igualmente, y a prevención de que no haya postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 2000, a
las doce horas, debiendo los licitadores hacer la
consignación expresada en el párrafo anterior.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados caso de no ser hallados en su
domicilio.

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración a la
misma hora para el siguiente día hábil de la semana
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 7.904, inscrita al tomo 1.980,
libro 113 del Registro de la Propiedad número 8
de Málaga.
Urbana.—Trozo de terreno, sito en el segundo par-
tido de la Vega, o barriada del Puerto de la Torre,
de este término municipal. Comprende una exten-
sión superficial de 5.949 metros cuadrados. Linda:
Por el norte, con terrenos de finca matriz; sur, con
la Torre del Atabal; este, con tierras de doña Carmen
Río Navarro, y oeste, con terrenos de los herederos
de doña Carmen Rico Camero.

Málaga, 14 de enero de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria judicial.—3.993.$

MANACOR

Edicto

Doña Cristina Pancorbo Colomo, Juez de Primera
Instancia número 4 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 221/1995, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de don Miguel Serra Camps, contra


